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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^j^gtracKJn • '—Intervención de Fondos 
la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 

ap de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Sábado 24 de Octubre de 1959 
Núm. 239 

No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

üisierío ile la fioftematlán 
m a m General de Administración 

Resolución por la que se, visa modifi 
cación en la plantilla del Ayunta
miento de Astorga (León). 
De conformMad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de funciona
rios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otor
gar su visado a la amortización de 
dos plazas de Guardias Municipales 
que se hallan vacantes en la planti 
lia del Ayuntamiento de Astorga 
(León). 

Madrid, 16 de Octubre de 1959.— 
El Director General» José Luis Morís. 

4295 

iMístración pt inc ía i 
taa, Dipotacidn Provincial 

ú e l e ó n 
A N U N C I O S 

Habiendo solicitado autorización 
y. José Fernández Quiroga, vecino 
w Fabero, para realizar obras de 
jrupe con tubería para conducción 

agua en el C. V, de «Vega de Es-
gQareda a Lil lo del Bierzo». Km. 4, 
J01- 5, se hace público para que 

'DB !Snte ê  Plazo de quince días se 
la c Presentar reclamaciones en 
* secretaría de esta Corporación, 
cáelos08 C*Ue Se COI:is^erei1 PerjU(*i' 
p¿eÓQ. 14 de Octubre de 1959.—El 
^sidente, José Eguiagaray. 

^ Núm. 1210.-44.65 ptas. 
o 

c> o o 
tjgj L^yuntamieuto de Valdefuentes 
Put •̂ amo solicitad0 de esta Di-
Wr1011, la exención de la contri 

ion territorial de la riqueza rús

tica, para el ejercicio próximo de 
1960, por calamidad extraordinaria, 
por pérdidas sufridas en sus cose
chas, producidas por una tormenta 
que descargó en el término munici
pal el día 4 de Agosto último. 

Lo que se hace publico para cono
cimiento de los demás pueblos y que 
éstos puedan exponer ante la Dipu
tación Provincial, acerca de la exac
titud e importancia de la calamidad, 
lo que se les ofrezca y parezca, de 
conformidad a lo que determina el 
Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885, en su artículo 101, modificado 
en parte por la Ley de 26 de Sep
tiembre.de 1941, en su artículo 9.°. 

León, 17 de Octubre de 1959.— 
P.. El Presidente, Horacio Martín Gu
tiérrez. 4287 

, • o N; , 
o o 

Serriclo Recandaíorío 3e GptrMoDes 
e Impuestos flel Esíate 

ZONA DE RIAÑO 
Ayuntamiento de Burón 

Concepto: Rústica.—Ejercicios: Pri
mer semestre 1951 y 1952 / 

Notificación dp embargo de bienes 
inmuebles 

Don Aurelio Villán Cantero, Recau
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de Riaño. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudación contra D. Mar
celino de la Fuente, de Escaro, para 
hacer efectivos débitos a la Hacienda 
pública por los conceptos y años que 
se expresan, con fecha de 10 de Oc
tubre de 1959 se ha dictado la si
guiente: 

«Providencia,—Estimandoi insufi
cientes los bienes embargados (o 
desconociéndose la existencia en esta 
Zona de otros isbienes embargables) 
al deudor objeto de este expediente 
de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles que a continuación 
se describen: 

Deudor: Macelino de la Fuente 
. Un prado situado en término mu
nicipal de Burón, al pago titulado 
«Las Llamas», que linda: N., Marcos 
Valbuena; S., Fausto Pedrosa; Este, 
Enrique Garande y O., ríe; tiene una 
cabida de 46 áreas y su riqueza im
ponible es de 92,66 pesetas. Capitali
zada en 1,713,20 pesetas. 

Otro prado en el mismo término, 
y pago titulado «Los Cóbaduros» y 
linda: N.( Luoía Canal; S., terreno 
común; E., Angel López y O., Nati
vidad Pérez; tiene una cabida de 
5 áreas y su riqueza imponible es de 
4,72 pesetas. Capitalizada en 94,40 pe
setas, - ^ 

Otro prado en el mismo término y 
pago titulado «Tres Guerras», que 
linda: N., Elias .Fernández; S., here
deros Elias Alvarez; E„ Angel Ló
pez y O., río Esla; tiene una cabida 
de 30 áreas y su riqueza imponible 
es de 60,43 pesetas. Capitalizada en, 
1.208,60 pesetas. 

Notifíquese esta Providencia a los 
interesados, conforme ai art, 84 del 
Estatuto de Recaudación, líbrese el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
remítase en su momento este expe
diente a la Tesorería, en cumplimien
to y a los efectos del art, 103.» 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resulta de domicilio igno
rado el deudor comprendido en el 
mismo, por medio del presente edic
to se le notifica la anterior providen
cia de embargo dé bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el art, 84 del citado Estatu
to de Recaudación, y para que dentro 
de los quince días siguientes a la 
fijación del anuncio, presente y en
tregue en la Oficina de Recaudación, 
sita en Cistierna, calle General Fran
co, núm. 15, por si o representante 
autorizado, los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa; 
asimismo se le requiere para que en 



i 

el término de ocho días al de la pu
blicación del edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la Alcaldía del término 
donde radican las Ancas, se persone 
en el expediente, ya que, transcurri
dos éstos sin haber comparecido, 
será declarado en rebeldía, conforme 
determina el art. 127, pues así está 
acordada en Providencia. 

En Cistierna a 17 de Octubre de 
1959—El Recaudador, A. Villán. 

4245 

Delegación de iioienía 
de la p r o v M de León 

Servicio del Calaslro de la Riuneza 
Rústica 

A N U N C I O S 
Se hace saber, para general cono

cimiento de los propietarios intere
sados, que durante un plazo de quin
ce días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICUL de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en el 
Ayuntamiento de Fuentes de Carba-
jal , los cuadernos correspondientes 
a los terrenos que pasan a este Ayun
tamiento procedentes del de Gordon-
cilio, como consecuencia de rectifi
cación de límites jurisdiccionales, de 
las características de calificación y 
clasificación de las fincas compren
didas en los mismos, podiendo los 
interesados reclamar contra los da
tos que figuran en las mismas en el 
plazo antes indicado, ante el Sr. In
geniero Jefe del Catastro de Rústica 
de esta provincia. 

León, 21 de Octubre de 1959.-P., El 
Ingeniero Jefe Provincial, Beningno 
Domínguez Gil Jove.-V.0 B,0: El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

4294 
o o 

Se hace saber, para general cono
cimiento de los propietarios intere
sados, que durante un plazo de quin
ce días, contados a partir de la pu
blicación del présente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
hallarán expuestos al público en el 
Ayuntamiento de Viilafranca del 
Bierzo, los cuadernos correspondien
tes a los polígonos 1 al 9, ambos in
clusive, de las características de cali
ficación y clasificación de las fincas 
rústicas del pueblo de Valtuille de 
Abajo, que ha sido agregado a dicho 
Ayuntamiento procedente del de To
ral de los Vados, pudiéndo los inte
resados reclamar contra los datos 
que figuran en las mismas en el pla
zo antes indicado, ante el Sr, Inge
niero Jefe del Catastro de Rústica de 
esta provincia. 

León. 21 de Octubre de 1959.-P., El 
Ingeniero Jete Provincial, Benigno 
Domínguez-GilJove.—V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

4294 
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mMiHislración municipal 
Ayuntamiento de 

Riaño 
gl padrón del derecho o tasa que 
va"el tránsito de anímales domés-

^ o8Por v^ás municipales, del Co-
riente ejercicio, estará expuesto al 

r Mjljcó en la Secretaria municipal, 
téririino de quince días, para su 

Lamen y reclamaciones. 
Riaño, 19 de Octubre de 1959.-E1 

Alcalde, Francisco Conde Cossío, 
4235 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi 
ca Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1960, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones. 

Cabillas de los Oteros 
Riaño 
Toral de los Guzmanes 
Torenó 
Boñar 
Castrillo de los Polvazares 
Valderas 
Cabreros del Río 
Joarilla de las Matas 
Castroíierra de Valmadrigal 
Villabraz 
Bar jas 
Bercianos del Páramo 
San Pedro de Bercianos 
Maíallana de Torio 

4234 
4235 
4237 
4238 
4248 
4256 
4261 
4262 
4264 
4265 
4266 
4269 
4270 
4271 
4290 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1960, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición al 
público, en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, durante I6s cuales, podrán for
mularse reclamaciones. 

Villadangos 
Cármenes 

4231 
4258 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al . final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secretaría mu 
nicipal, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones, 

Víllaquilambre 4292 
Bercianos del P á r a l o 4270 

Confeccionado el Padrón de Edi
ficios y Solares , para el ̂ ejercicio 
de 1960,-por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
Manifiesto ai público, en la respec
t a Secretaría municipal, por espa
do de quince días, para oír recla^ 
daciones. 

Jiaño 4235 
¿oral de los Guzmanes 4237 
¿oreno 4238 
{Joñar 4248 
Rastrillo de los Polvazares 4256 
f íente de Domingo Flórez 4260 
¿^deras 4261 
yabreros del Río 4262 
^arilla de las Matas 4264 i 
h^trotierra de Valmadrigal 4265; 
¿"labraz 4266 
garJas 42691 
«ercianos del Páramo 4270 

Pedro de Bercianos 4271 
habañas Raras 4272 
i t a l i ana de Torio 4290 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón parala exacción del ar
bitrio municipal sobre Rústica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espaício de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones. 

Cubillas dé los Oteros 4234 
Toral de los Guzmanes 4¡237 
Toreno 4239 
Castrillo de los Polvazares 4256 
Valderas 4261 
Cabreros del Río 4262 
Villabraz 4266 

- Bercianos del Páramo 4270 
San Pedro de Bercianos 4271 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti a nación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1960. 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Toral de los Guzmanes 4237 
Toreno . 4239 
Castrillo de los Polvazares 4256 
Puente de Domingo Flórez 4260 
Valderas 4261 
Cabreros del Río 4262 
Villabraz 4266 
Bercianos del Páramo 4270 
San Pedro de Bercianos 4271 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
Padrón de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1960, se anuncia su exposición al 
público en la Secretaría respectiva-
por el plazo de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Puente de Domingo Flórez 4260 
Joarilla de las Matas 4264 
Bercianos del Páramo 4270 
Cabañas Raras 4272 
Matallana de Torio 4290 

- La Matricula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
nuación, para el ejercicio de 1960, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, con 
el fin de oir reclamaciones, durante 
el plazo de diez días. . 

Cubillas de los Oteros 4234 
Castrillo de los Polvazares 4256 
Puente de Domingo Flórez 4260 
Cabreros del Río _ ̂  4262 
Joarilla de las Matas 4264 
Castrotierra de Valmadrigal 4265 
Villabraz 4266 
Bercianos del Páramo 4270 
Cabañas Raras 4272 
Matallana de Torio 4290 

Aprobado por lo i Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
P resupuesto M unicipal O rdinario 
para el ejercicio de 1960, estará de 
manifiesto al público ea la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo, podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. 

Toral de los Guzmanes 4237 
Santa María del Páramo 4240 
Castrotierra de Valmadrigal 4241 
Val de San Lorenzo 4242 
LaErcina v 4243 
Víllaquilambre • 4293 
Castrillo de los Polvazares 4256 
Puente de Domingo Flórez 4260 
Maraña 4267 
Bercianos del Páramo 4270 
Sta. María del Monte de Cea 4279 

Ayuntamiento de 
Cabañas Raras 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas genera-
de presupuestos ordinarios de los 
ejercicios de 1945 a 1958, ambos in 
clusive. 



Durante dicho plazo, y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra Tas mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Cabanas Raras, a 2 de Octubrt 
de 1959.-El Alcalde, Francisco Ri 
•era. 4282 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Por el presente, queda rectificado 
•1 anuncio de este Ayuntamiento, 

Íiublicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia núm.. 228, de fecha 10 

del actual, relativo a la subasta de 
la obra de construcción de las redes 
de alcantarillado'y de agua limpia 
en la Avenida de Ildefonso Valcuen 
de, de esta villa, en el sentido de que 
el tipo de licitación es de 517.909,28 
pesetas, y no de 540,872í87 pesetas, 
y que la garantía provisional es 
de 15.537,27 pesetas, y no de 16.226,18 
pesetas, quedando subsistente el res
to del contenido de dicho anuncio. 

Boñar, 22 de Octubre de 1959.—El 
Alcalde, Félix Población. 
4358 . Núm. 1218.—49,90 ptas . 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente « respectivo, 
durante el plazo reglamentario, los 
documentos que al final se indican, 
formados por . las Juntas Vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1960: 

Villaverde de Sandoval 4162 
Barrillos de Curueño 4225 
Secos de Porma * 4230 
Villamol 4229 
Vega de Magaz 4233 
Riaño 4236 
Genestacio de la Vega 4244 
San Vicente del Condado 4255 
Carbajal de Rueda 4257 
Piedrañta de Toíío 4259 
La Utrera 4263 
Paladín 4268 
Antimio de Arriba 
Ardoncino 
Banuncias 
Cembranos 
Chozas de Arriba 
Méizara 
Mozóudiga 
Villar de Mazarife 
Chozas de Abajo 4278 
Robledo de Caldas 4304 
Truébano * 4305 
Piornedo 4306 
Ardón 4336 

Ordenanzas fiscales sobre prsstación 
personal y de transportes^ de apro
vechamientos de pastos y leñas: 
Carbajal de Rueda 4291 

MmlnislraiMii de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bañeza 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de La Bañe
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de Juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
Francisco Ferreiro Carnero, en nom
bre de D. Emilio Merillas Fidalgo, 
vecino de Genestacio de la Vega, 
contra D. Jeremías Tocino Gutiérrez, 
labrador y de Quintana del Marco, 
sobre reclamación de principal, in
tereses y costas, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha, se 
halla acordado sacar a primera y 
pública subasta, por término de 
veinte días y sin suplirse previamen
te los títulos de propiedad, las si
guientes: 

1. a Una finca rústica en el térmi
no de Quintana del Marco, quiñón, 
a la Huerga del Medio, de tres he-
minas, regadío, linda: al Norte, Juan 
Miñambres; Mediodía, Ensebio Be-
navides; Norte, reguero, y Poniente, 
reguero. Tasada en treinta mil pese
tas. 

2. " Otro quiñón en el mismo tér
mino y pago que el anterior, de he-
mina y media, linda: al Norte, Ca
yetano Alija; Mediodía, Marcos Mi
ñambres; Este y Oeste, reguero. Ta
sada en quince mil pesetas. 

3. a Otro en el mismo (término y 
pago; de media hemina, linda: por 
el Norte, Ensebio Benavides; Sur, 
Este y Oeste, reguero. Tasada en 
cinco mil pesetas. 

4. a Otra, o linar, en el mismo tér
mino, al pago* de Las Lámparas, de 
cabida una hemina, que linda: al 
Norte, Luis Miñambres; Sur, regue
ro; Naciente, Simón Alija, y Ponien
te, Manuel Rubio. Tasada en doce 
mi l pesetas. 

5. a Otro linar, en el mismo tér
mino, al pago de La Huerga de Arri
ba, dónde llaman Navesarios, de 
una hemina, linda: al Norte, Grego 
rio Benavides;v Sur, Pedro Rubio; 
Este, Manuel Rubio, y Oeste, regue
ro. Tasada en doce mil pesetas. 

6. a Otro quiñón, en el mismo tér
mino, donde llaman Los Quiñones 
de Las Cañas, de una hemina, que 
linda: al Norte, Evelio Vecino; Sur, 
Francisco Santos, Este, Luis Miñam
bres, y Poniente, pozo. Tasada en 
diez mil pesetas. 

7/a Otro en el mismo término, al 
pago de Tras de La Huerta Palacio, 
de una hemina, linda: al Norte, Sa
turnino Martínez; Sur, Huerta Pala
cio; Este; Domingo Merillas, y Oeste, 
reguero. Tasada en doce mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veintisiete de Noviembre próximo, a 

las doce de su mapana, sirvienri5* 
tipo el de la tasación pericial d ê 
chas fincas; previniéndose a lo i - ^ " 
tadores que 'para tomar parte 
subasta deberán consignar " n r i 1 - ^ 
mente en la mesa de este JuzeadVla' 
en el establecimiento destinado 0 
efecto el diez por ciento, por lo 
nos, del valor de las fincas qUe Si 
de tipo; que no se admitirán pos^ 
ras que no cubran las dos tercer 
partes del mismo, y que el remau 
podrá hacerse a calidad de ceder! 
a un tercero. 0 

Dado en La Bañeza, a diez de Oc 
tubre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—Luis Fernando Roa Rico 
El Secretario, Manuel Rodríguez "** 
4120 Núm. 1213.—231.00 pta^ 

Anuncios particulares 
COMUNIDAD DE REGANTES v 

Presas Grande, Charco y Pontón da Santa 
Justa de Barrillos (León) 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el artículo 52 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, se convoca a 
todos los partícipes a la Junta Gene* 
ral Ordinaria que tendrá lugar el 
domingo día 8 de Noviembre, a las 
once de la mañana en primera con
vocatoria y a las cuatro de la tarde 
en segunda, cuando !a primera no 
se hubiera podido celebrar por falta 
de asistentes, en la casa Concejo del 
pueblo de Barrillos para tratar de 
los siguientes asuntos. 

I * Examen de la memoria semes
tral presentada por el Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación del 
presupuesto para el año de 1960. 

3. ° Construcción puerto pres» 
Grande y demás obras. 

4. ° Asuntos varios a iniciativa de 
la memoria del Sindicato. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Barrillos de Curueño, 5 de Octü' 

brede 1959.—El Presidente. Victo
riano Martínez. 
4226 Núm. 1211.—76,15 ptas. 

o 
o o 

Confeccionado por este Sindicato 
el reparto-derrama entre los diver
sos partícipes de este Sindicato par* 
atender los gastos de la presente 
campaña de 1959, se halla de mani
fiesto al público durante el plazo re
glamentario para que pueda serex^ 
minado por-los interesados y forma" 
lar las reclamaciones que estimé 
convenientes. ^ 

Barrillos de Curueño, a 14 de u ' 
tubre de 1959.-El Presidente. Ooc 
simo Robles. 
4227 Núm. 1212.-44,65 pt»8* 

L E O N 
Imp. de la Diputación Provin 
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